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cia con fecha 22 de abril de 2009, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Dileini Nova Geraldo, contra
“Gespro Outsourcing, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a abonar a la demandante 1.766,96
euros, más el 10 por 100 correspondiente en
concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 837 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosario Ushiña Tatayo, doña María
Josefa Paguay Cutiupala y doña Rosa María
Pulupa, contra la empresa “Gespro Outsour-
cing, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril
de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Rosario Ushiña Tatayo, doña Ma-
ría Josefa Paguay Cutiupala y doña Rosa
María Pulupa, contra “Gespro Outsourcing,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la parte demandada a abonar a las de-
mandantes las siguientes cantidades, más el
10 por 100 correspondiente en concepto de
interés por mora.

A doña Rosario Ushiña Tatayo: 866,64
euros.

A doña María Josefa Paguay Cutiupala:
866,64 euros.

A doña Rosa María Pulupa: 466,67 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes,

haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gespro Outsourcing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.630/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 318 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad Autónoma de Madrid, contra la
empresa “Eulen, Sociedad Anónima” y
otros, sobre procedimiento de oficio, se ha
dictado la siguiente resolución de fecha 1 de
octubre de 2008:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 1 de octubre de 2008.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte actora Comunidad de
Madrid, contra la sentencia dictada en este
proceso. Se advierte a la letrada doña Cristi-
na Recarte Llorens, designada por la parte
recurrente, que quedan a su disposición los
autos en esta Secretaría para que, en el pla-
zo de una audiencia, se haga cargo de ellos
e interponga el recurso en los diez días si-
guientes al del vencimiento de dicha audien-
cia, que correrán cualquiera que sea el mo-
mento en que se retiren los autos puestos a
su disposición. De no efectuarse lo que an-
tecede en tiempo y forma, se tendrá a la par-
te recurrente por desistida del recurso. Se le
advierte para que en su escrito de formaliza-
ción señale un domicilio en la localidad en
que radica la sede del Tribunal Superior de
Justicia conforme dispone el artículo 196 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Díez Montalvo y
don César Jorge García Núñez, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rubén Ro-
dríguez Rodrigo, contra “Montajes Santisol,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.604 de
2008, se ha acordado citar a “Montajes San-
tisol, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 9 de
septiembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Santisol, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Aldo Alí
Laime, don Ángel Arce Rivas y doña Celia
Miranda de Alí, contra “Sevilla Gestión So-
luc. Personal, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.394 de 2008, se ha acordado citar a
“Sevilla Gestión Soluc. Personal, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 1 de julio de 2009, a
las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 21, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-


